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1. La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer: 

La Dirección Comercial de la Beneficencia de Antioquia, en cumplimiento de la misión, visión, objetivos y funciones corporativas, es la encargada de  buscar un  desarrollo tecnológico que facilite las comunicaciones y conectividad para realizar las transacciones y formas de pago por internet para el portal de juegos de suerte y azar  Lottired Online.

Por esta razón, la Dirección Comercial consolidara el portal Lottired Online, que le apunte pagos electrónicos, facilitando la comunicación y transacción con los Bancos como medio de venta y compra de las loterías electrónicas por internet.

La cual, con la disposición de medios oportunos con el desarrollo  de un sistema que contenga una plataforma de pagos electrónicos, a su vez permita la conectividad  mediante interfaces unificadas  (ingreso al portal, clientes y bancos) agiliza los pagos electrónicos en los que intervienen  en la transacción.

2. Objeto a contratar, especificaciones esenciales e identificación del contrato a celebrar:

Prestación de servicios de pasarela de pagos electrónicos, para el portal de juegos de suerte y azar en Internet, LottiRed Online.
3. Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 
Por ser una Contratación de minima cuantía, directamente relacionada con la actividad comercial de la Beneficencia de Antioquia, encuentra su fundamento, en el artículo 14 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 51  del Decreto reglamentario 2474 de 2008.

Debido al objeto y cuantía señalados, la presente modalidad de contratación se apoya en lo  establecido en el artículo octavo del manual del contratación de la entidad, adoptado por la Junta Directiva, mediante acuerdo 002 del 21 de octubre de 2008

4. Análisis que soporta el valor estimado del contrato:

El presupuesto oficial de la entidad para esta contratación directa, es de  DOS MILLONES QUINIENTOS DE PESOS ( $ 2.500.000) I.V.A  incluido, respaldado por las disponibilidades presupuestales Nª 109 del 25 de Enero de 2010.
El valor se obtiene de cotizaciones de empresas especializadas, tomando como base  las ventas actuales en internet y la proyección que se quiere obtener en el Portal LottiRed Online.
5.  Análisis que soporta la exigencia de garantías:

De Cumplimiento: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y cuatro (4) meses más.

De calidad del Servicio: Su valor no será inferior al 10% del valor del contrato y su vigencia será por el término del contrato y cuatro (4) meses más.

El proponente deberá garantizar el correcto funcionamiento del software que le permite el uso de una plataforma para pagos electrónicos, para ello debe estar bajo la constante revisión de la partes, donde se puedan hacer todo tipo de observaciones o correcciones  si el caso lo amerita.

Debe entregar software debe garantizar un mantenimiento y soporte por año.
6. Justificación de los factores de selección que posteriormente permitan identificar la oferta más favorable para la entidad

Las propuestas que hayan cumplido con los parámetros señalados por la Beneficencia de Antioquia; definidos y descritos en la presente invitación, serán calificadas de acuerdo con los siguientes criterios definidos así:

La Dirección de Comercial, por tratarse de un producto solicitado con unas características iguales para cada proveedor, considera como factor de evaluación únicamente el precio de la propuesta. Siendo tomada como mejor propuesta la de menor precio
7.  Especificaciones Técnicas.

La propuesta presentada por cada proponente deberá sujetarse a lo dispuesto en este numeral, en cuanto a especificaciones técnicas, condiciones y forma de cumplimiento por los proponentes. Estas características son las denominadas BÁSICAS para la presentación de las propuestas.
El servicio de pasarela de pagos a contratar deberá permitir realizar transacciones bancarias en Internet. Dicha pasarela deberá facilitar al portal de venta de Juegos de Suerte y Azar en Internet de Benedan, conectarse como mínimo con las redes bancarias PSE (ACH), Credibanco (Visa) y Redeban, para la realización de transacciones bancarias para cuenta de ahorros, corriente y tarjetas de Crédito, teniendo con Benedan una sola interface de conexión.

El proveedor de la pasarela deberá proporcionar a Benedan los artefactos de software necesarios para permitir la  personalización e integración de las redes bancarias con el portal de venta en Internet de la Beneficencia de Antioquia. Dichos artefactos deberán estar implementados en el lenguaje Java (versión 1.5.x ó 1.6.x) de forma que sean compatibles con la tecnología del portal de Benedan.

Otras características que debe cumplir el servicio de pasarela de pagos, son:

· Seguridad en la comunicación BENEDAN- PASARELA DE PAGOS

· Uso de cifrado de datos y firmas digitales (SSL, PGP, 3DES, etcétera).

· Validación de conexión remota por red, resolución de nombres u mecanismo similar.

· Seguridad en la comunicación web usando protocolo HTTP seguro (HTTPS).

· Proveer una herramienta que permita hacer seguimiento a las transacciones realizadas a través de la pasarela.

· Manejo de estado de transacciones de acuerdo al resultado reportado por las redes bancarias (APROBADO, ABORTADO, PENDIENTE, NEGADA).

· Costo de transacciones por uso de la pasarela con base en un porcentaje del monto de la transacción.
8. Forma de pago: 

Los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, le serán cancelados previa presentación de la factura o cuenta de cobro final del proyecto.
Para el pago se requiere que el contrato esté totalmente legalizado, y se haya entregado a satisfacción el del software que le permite el uso de una plataforma para pagos electrónicos.
9. Interventor

Será ejercida por La Dirección Comercial de la Beneficencia de Antioquia
10. Lugar de Ejecución: 

Se tendrá como domicilio la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia

11. Vigencia del Contrato 

El plazo de ejecución del contrato será desde su legalización un año. 
JUAN GUILLERMO CATAÑO

Director Comercial
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